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l. Régi"JerHie despache

Primero.-I.os restos de hidrocarburos, mezclas oleosas, aceites
lubricantes usados y demás residuos petrolíferos que se descarguen
en los puertos nacionales procedentes.del vaciadó y limpieza de
tanques de petroleros, fondos de depósito de combustibles de los
buqu~, d~rrames de la~ de máquinas o J'e?ambios de aceite de
maqulDana y motores mannos, podrán ser rettrados de los muelles
y recintos aduaneros, inmediatamente después de au descarga y
antes de .su despacho, por empresas autorizadas expresamente ¡>ara
su recogtda y posterior tratamiento, inutilización o regeneractón.

Segundo.;-A estos efectos,. se entiende por empresas expresa
mente autonzadas la Compañlll AdmIDtstradora del Monopolio de
Petróleos, las titulares de refinerias de aceites crudos de petróleo y
las dedicada~ a la recogida y reg~neración de aceites minerales
usados autonzadas por la Delegactón del Gobierno en CAMPSA.

Tercero.-Antes de ~u retirada de lo~ muelles, los productos en
~ues~ón sc:~án reconOCldos en la extenSIón que sea precisa para su
tdentlficaclOn en cuanto a proced~cia y clase, extrayéndose, en
caso necesano, muestras de los mismos, a efectos de su posterior
despacho y determinación de su ulterior destino, con arreglo a lo
previsto en el artículo 79 de las Ordenanzas Generales de la Renta
de Aduanas y sus disposiciones complementarias.

11. Derechos de importación aplicables

Primero.-Los restos de hidrocarburos, mezclas oleosas y demás
residuos petrolíferos que se descarguen en los puertos de la
Península e islas Baleares, procedentes del vaciado y limpieza de
tanques de petroleros y depósitos de combustibles de otros buques,
con destino a las refinerías de aceites crudos de petróleo, podrán ser
despachados en régimen de libertad de derechos arancelarios por
aplicación de lo establecido en el artículo 2.0 del Real Decreto
1232/1984, de 20 de junio, para los productos petrolíferos destina
dos a ser objeto de un tratamiento definido conforme a la Nota
Complementaria número 5 del capítulo 27 del Arancel de
Aduanas.

. ~undo.-I.os aceites minerales usados procedentes de la
maqumaria y motores marinos de los buques que se descarguen
para su entrega a em\?resas dedicadas al tratamiento y regeneración
de los mismos, debidamente autorizadas por la Delegación del
Gobierno en CAMPSA, que cumplan con las normas dictadas o
que se dicten sobre esta materia, podrán ser despachados con
aplicación del mismo régimen establecido en el apartado anterior.

Tercero.-Los restos de combustibles minerales líquidos y fon
dos de. depósitos que sean descargados para su entrega directa a
CAMPSA, serán despachados de importación con aplicación de los
derechos arancelarios que correspondan, tomando como base el
importe de la contraprestación en pesetas que hubiere de satisfacer
dicha Compañía.

Cuarto.-En los despachos de los expresados productos petrolífe
ros residuales no será exigible en ningún caso el Impuesto Especial
por tratarse de productos que no se destinan al consumo directo del
Importador, ni autorización de importación de la Secretaria de
Estado de Comercio.

Lo que comun~c~ a VV. SS. para .su conocimiento y efectos.
Madnd, 31 de Jubo de 1985.-El DlTector general, Miguel Angel

del Valle y Bolaño.

Sr. Inspector Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales y
Sr. Inspector Regional de Aduanas e Impuestos Especiales.

17490 CIRCULAR número 928. de 31 de julio de 1985. de
la DirEcción General de Aduanas e 1mpueslOs Especia
les. sobre Ordenanzas de Ferias y Exposiciones.

El articulo 145 de las Ordenanzas, al desarrollar el caso 14.0 del
apartado B de la disposición preliminar cuarta del Arancel,
establece un régimen especial de despacho para las mercancías
destinadas a una «Feria de muestras o exposición legalmente
autorizada».

El Real Decreto 2621/1983 establece, por su parte, que las
Ferias Comerciales Internacionales gozarán de las facilidades
aduaneras que se concedan para la importación, transporte, alma
cenamiento y exhibición de las mercancías extranjeras.

. Conviene, pues, delimitar claramente el tratamiento aplicable a
las mercancías destinadas a las distintas clases de Ferias. unifi
cando a la vez los criterios de actuación de los servicios territo
riales.

En consecuencia, esta Dirección General ha tenido a bien
acordar:

Primero.-Mercancias destinadas a Ferias Comerciales Interna
cionales:

1. Tienen la consideración de Ferias Comerciales Internacio
nales aquellas que, de acuerdo con el Real Decreto 2621/1983, de
29 de septiembre, figuran relacionadas en el Calendario Oficial de
Ferias Comerciales Internacionales, publicado anualmente en el
eBoletin Oficial del Estado».

2. A las mercancías destinadas a estas Ferias Comerciales
Internacionales se les aplicará pOr las Aduanas de entrada. directa
mente, sin necesidad de autorización expresa de este Centro, el
régimen especial de despacho previsto en el articulo 145 de las .
Ordenanzas, siempre que se cumplan las prevenciones siguientes:

a) El Comité Organizador de la Feria, previamente a la
importación de las mercancías a ella destinadas, deberá constituir
garantia suficiente en la Aduana que deba ejercer la intervención de
aquélla, para responder de k>s derechos arancelarios y demás
tributos exigibles a la importación, y al mismo tiempo debe
presentar una relación de los expositores participantes en la Feria.

b) El Comité Organizador de la Feria comunicará a la Aduana
Interventora, con suficiente antelación. las Aduanas de entrada por
donde efectuarán su paso las mercancías, junto con la relacíón de
exportadores que participarán en er certamen. •

La Aduana Interventora, una vez le haya sido presentada la
correspondiente garantia, comunicará a la de entrada esta circuns
tancia, remitiendo a su vez una copia de la citada relación de
expositores, a fin de que pueda procederse al despacho en el
régimen especial previsto en el articulo 145 de I;¡s Ordenanzas.

3. En la Aduana de entrada se expedirá una Declaración de
Tránsito Especial Simplificado (TES), T-2, dando aviso de su
expedición a la Aduana de destino correspondiente, sin exigencia
de garantia, ni, salvo sospecha fundada de fraude, necesidad de
reconocimiento de las mercancías. pudiendo limitarse a precintar
los medios de transporte o los bultos con destino a las Ferias
autorizadas.

Segundo.-Mercancías destinadas a Ferias no relacionadas en el
Calendario Oficial, pero que tienen la consideración de internacio-
nales a efectos de despacho: '

1. Estas Ferias son aquellas que, a pesar de no estar incluidas
en el Calendario Oficial de Ferias Comerciales internacionales del
año, la Dirección General de Exportación considera internacionales
a efectos de despacho.

2. Para la aplicación del régimen especial establecido en el
artículo 145 de las Ordenanzas a las mercancías destinadas a estas
Ferias, será necesaria, en todo caso, autorización expresa del Centro
directivo.

3. Las instrucciones para el tratamiento en las Aduanas de
entrada de las mercancías serán. por lo demás, las contenidas en la
norma primera.

Tercero.-Mercancías destinadas a otras Ferias:

1. La importación temporal de mercancías destinadas a cual
quier otra Feria, distinta de las señaladas en las normas primera y
sellunda, exigirá, en todo caso, la autorización previa de esta
Dirección General.

2. El despacho de la Aduana de entrada, de acuerdo con la
Orden de 10 de septiembre de 1963, se efectuará con expedicíón de
pase de importación temporal D-6, y prestación de garantia o
depósito por el importe de los derechos que serian exigibles. salvo
que la Dirección General acuerde expresamente que se aplique el
Régimen Especial que se recoge en el articulo 145 de las Orde
nanzas.

Cuarto.-Mercancías destinadas a Ferias amparadas por docu
mentos internacionales de tránsito o de importación temporal.

Si las mercancías destinadas a cualquier tipo de Ferias vinieran
amparadas por documentos internacionales de importación tempo
ral o tránsito (TIR o ATA), a su paso por la Aduana de entrada en
nuestro pais, se les aplicará el régimen previsto para los citados
documentos en los correspondientes Convenios Internacionales.

Quinto.-La presente Circular entrará en vigor el mismo dia de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo' que se comunica a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1985.-EI Director general. Miguel Angel

del Valle y Bolaño.

Sr. Inspector Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales
de ...... y Sr. Inspector Regional de Aduana, e Impuestos
Especiales de......


